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o ESCRITURA Ro. 0007 
es a) 

EC ORMA DE ESTATUTO SOCIAL QUE HACE LA COMPAÑÍA BACPETROL 

  
2 

  A: INDETERMINADA. 

ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy DIECIOCHO ENERO 

AÑO DOS MIL OCHO, ante mí, ABOGADA WENDY MARÍA VERA RIOS, 

IPEENTE DEL DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCE IZINI, 

ARGADA DE LA NOTARIA TRIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, 

árece la compañía BACPETROL S.A., representada por el señor | Elías 

ente Mosquera Angulo, quien declara ser ecuatoriano, casado, en su 

d de GERENTE GENERAL, según consta del nombramiento que se 

a a la presente escritura pública. El compareciente es mayor de 'edad, 
| 

estatuto social de una compañía anónima denominada BACPETROL S.A. 

16 Se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones: CLAUSULA 
l 
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General de accionistas de la corfivania de BACPETROL S.A. de : 

dieciocho de enero del dos mil ocho con el fin de declarar lo pertinente 

reforma de su estatuto social. CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTESÍN 

Por escritura pública extendida en Guayaquil el día veintiséis de enero 

mil cuatro ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil DOCTOR Al 

GASTON AYCART VINCENZINI e inscrita en el Registro Mercantil el diec 

de febrero del dos mil cuatro se constituyó la compañía deno 1 

BACPETROL S.A. b) Mediante escritura pública celebrada en Guayaqu 

once de noviembre del dos mil cinco ante el abogado PIERO THG 

AYCART VINCENZINI CARRASCO suplente del DOCTOR PIERO GA: 

AYCART VINCENZINI encargado de la Notaría Trigésima del  < 

Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil el treinta y uno de enero de 

mil seis se reformó el Estatuto Social de la compañía denom 

BACPETROL S.A. procediendo a ampliarse su objeto social. c) Mec 

escritura pública celebrada en Guayaquil el día veintitrés de febrero del di 

siete ante mí, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI N 

Trigésimo del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Merca 

veintisiete de marzo del dos mil siete se reformó el Estatuto Social 

compañía denominada BACPETROL S.A. procediendo a ampliarse su 

social. CLAUSULA TERCERA.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCÍA 

conformidad con lo resuelto en la Junta General de Accionistas de 

Compañía BACPETROL S.A. celebrada el dieciocho de enero del dos mil 9 extrajudicia 

Actuar de 

  

    

    
   

  

y que se incorpora a la presente escritura como documento habilitan 

decidió reformar los artículos noveno y décimo noveno del estatuto social 

cuales quedarán del siguiente tenor: ARTICULO NOVE]     bresentes.



   

    

   

   

    
    

  

   

   

  

    

   

  

   
    

  

   

    

     
   

    

   
   

   

    

    

   

    

    

  

    

  

DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

PA | 
| 

idad de Guayaquil, siendo los 18 días del mes de enero del dos mil 

as diez horas treinta minutos, en la sede social de la compañía 
"ROL S.A ubicada en la Ciudadela La Fae solar No. -21, manzana 2 de 

ejudad de Guayaquil, se reúnen los accionistas de la compañía 
ETROL S. A.”, a saber: El señor Carlos Zambrano Espinoza, propietario 

jentas noventa y nueve (799) acciones, y la señora Karol Sa eno 
omo propietaria de una (1.00) acción. Todas las acciones 

s, nominativas y de un valor de US$ 1,00 cada una. 

se encuentra presente el ciento por ciento del capital suscrito y pagado 
compañía BACPETROL S.A., se declara instalada la sesión y de 

Mmidad con el artículo 238 de la Ley de Compañías, la cual tiene por 

conocer y aprobar los siguientes puntos como orden del día: 1) Ce 

ver sobre la reforma de los artículos noveno y décimo noveno del 
o'¿Social; 2) Nombramiento de Presidente de la compañía al ¡señor 
igton Touriz Vasquez. 

a sesión la señora Karol Sanchez Mora, designada por unanimidad de 

de los presentes, y actúa como Secretario el señor Elias Clet ente 
era Angulo, Gerente General de la compañía. 

llés de haberse discutido los puntos del orden del día puestos a 

ideración de los presentes, la Junta por unanimidad resuelve aprobaos. 

a palabra la Presidenta de la Junta y expone que por ser beneficioso a 
ereses de la compañía, es necesario modificar el estatuto social 
tando los artículos 9 y 19 del Estatuto social de la compañía, para la cual 

rente General deberá tener la autorización para suscribir la escritura 
spondiente. Habiendo discutido este punto, los accionistas presentes 

cuérdan que las reformas de los artículos noveno y décimo noveno del 

to social, quedarán del siguiente tenor: ARTICULO NOVENO: 

: 'EPRESENTACIÓN LEGAL .- La representación legal estará a cargo del 
se su: nte General y de el Presidente indistintamente en todos los negocios y 

véraciones, así como en asuntos judiciales y extrajudiciales, pero será 
junta la representación legal en el caso previsto en el literal q) del artículo 

imo noveno. ARTICULO DECIMO NOVENO: ATRIBUCIONES 
DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General de la Compañía tendrá 
S“siguientes atribuciones: a) Ejercer la representación legal judicial y 
trajudicial de la compañía en forma individual, y con amplias facultades... 
uar de secretario de las reuniones o sesiones de la Junta Genefál.- c) 

Mar los certificados de aportación en unión del Presidente.- d) llevar el 

O de Actas de las sesiones de la Junta General de Accionistas y su 
EDediente; el Libro de Talonario de Acciones y, el Libro de Acoignes y 

Ccionistas de la Compañía.- e) Preparar los informes, balances e inveñ 
> emás cuentas.- f Ejercer las demás atribuciones que les confiere la ley los 
Ssentes estatutos. En caso de ausencia temporal, falta o renuncia será 
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ÑÍA “BACPETROL S. A.”, CELEBRADA EL 18 DE ENERO DEL. 
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h vo ádo, con estos mismos deberes y atribuciones por el Presidente 9) 
Saral conjuntamente con el Presidente para celebrar contratos o contraer 
Em aciones que conlleven al endeudamiento de la compañía ante personas 
rales O jurídicas y cuyas cuantías sean mayores de mil dólares de los 

“cual queda aprobado el primero punto del orden del día por 

cionistas pasan al segundo punto del orden del día y los presentes 

nan unánimemente el nombre del señor Washington Marx Touriz 
Allez, moción que queda aprobada por unanimidad de los accionistas y se 

a al Secretario para la elaboración del nombramiento. 

denta de la Junta concede un receso para que el secretario proceda a 

rel Acta de la presente Junta. 

alada la sesión con la asistencia de las personas anotadas al cómienzo, 
retaría se da lectura a esta Acta, la misma que es aprobada por 
dad y sin modificación alguna. Con lo cual se levanta la sesión a las 

oras.- f) Karol Sanchez Mora (Presidenta Ad-hoc y Accionista), f) Carlos 
ano Espinoza (Accionista), y Elías Clemente Mosquera Angulo (Gerente   

| 

JFICO: Que la presente Acta es fiel copia de su original, la misma que 
en el Libro de Actas correspondiente. Guayaquil, 18 de enero del 
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BACPETROLS. A. 

    

   

   

de la presente, cúumpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la 

A BACPETROL S.A. en sesión celebrada el día de hoy, resolvió o para 

:al señor Oswaldo Emilio Game Intriago, cuyo nombramiento fue inscrito da el 

ercantil del cantón Guayaquil, el 7 de septiembre del 2006. 

= a 

  

     

    

     

TS A 

ERRÉ Ls 
erto Díaz Crúz 

ario Ad-hoc de la Junta General. 

   Po 

  

pto el nombramiento de Gerente General de BACPETROL S.A. | 

e Mosquera Angulo 
:C. No, 091813071-7 
omicilio: Guayaquil 

acionalidad: Ecuatoriana 
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NUMERO DE REPERTORIO: 5 
FECHA DE REPERTORIO: 18/may, 

HORA DE REPERTORIO: 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON ¡GUAYAQE 
Í-. Certifica: que con fecha dieciocho de Mayo del dos mil siete qué 

inscrito el Nombramiento de rGerente General, de la Compa 
. BACPETROL S.A., a favor derELIAS CLEMENTE MOSQUERA 
ANGULO, a foja 54.965, Registro Mercantil número 9.851:- 2.- Se tg 
nota de este Nombramiento a foja 116.931; del Registro Mercantil 
2.006, al margen de la inscripción respectiva. 

y 

ORDEN: 23137 
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020]-A, Registro Oficial 507, 07/MAR/1974 

¿Elicios especiales que se establecen en ésta 
¡tos de la Federación Nacional de Abogados 
legio, sin perjuicio de las garantías de que 
gados en virtud de otras Leyes. 

¡ autoridades y ciudadanía 
E ogado los fueros y facultades 

es PONden por tal dignidad. 
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es, así como en asuntos judiciales y extrajudiciales, pero 

la representación legal en el caso previsto en el literal g) del an 

noveno. ARTICULO DECIMO NOVENO: ATRIBUCIONES 

sesiones de la Junta General de Accionistas y su Expediente; el Lib   rio de Acciones y, el Libro de Acciones y Accionistas de la Compa 
, | 

sidente para celebrar contratos o contraer obligaciones que conlleve 

dsudamiento de la compañía ante personas naturales o jurídicas y c 

AUSULA CUARTA.- DECLARACIONES: En cumplimiento a lo dispuest 

606199 

SENTACIÓN LEGAL.- La representación legal estará a cargo del 

e General y de el Presidente indistintamente en todos los negocios y 

será 

ículo 

DEL 

E GENERAL.- El Gerente General de la Compañía tendrá las 

as atribuciones: a) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

ompañía en forma individual, y con amplias facultades.- b) Actuar de 

ario de las reuniones o sesiones de la Junta General.- c) Firmar los 

ados de aportación en unión del Presidente.- d) Llevar el Libro de Actas 

ro de 

ñía.- 

n el 

Én al 

uyas 

htías sean mayores de mil dólares de los Estados Unidos de América. 

o en 

iJunta General de Accionistas de la compañía BACPETROL S.A. celebrada el 

'eclocho de enero del dos mil ocho, el señor Elías Mosquera Angulo a 

ente   

 



   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

Que he sido debidamente autorizado para comparecer a la celebración q 

escritura, todo en la forma y con el texto que consta en el acta de 

General de Accionistas celebrada el dieciocho de enero del dos mil. 

Firmado: Andrea Jiménez Cherres.- Abogada.- Registro trece mil tres 

veintitrés. Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregadosh 

quedan elevados a Escritura Pública. Quedan agregados a la pr 

escritura pública el Acta de Junta General de Accionistas y Nombramient 

representante de la compañía compareciente y demás habilitantes. 

Notario, doy fe, después de haber sido leída en alta voz toda Escritura Pi 

al compareciente, éste la aprueba y la suscribe conmigo el Notario, en u 

acto. 

Por BACPETROL S.A. 

  

Elías Clemente Mosquera Angulo 
C.C 091813071-7 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

    

SOCIEDADES 
HUMERO RUC: 4392332003901 

RAZORM SOCIAL: BACPETROL EA. 

CLASE EOXNTEADENTE: oros 

RE, LEGAL) BEENTE DE RETERCERECSOUERA ARGULO EAS CLEBENTE 

CONTADOR SSLAME RUSSEL LE ALBERTO 

FELARAIO ADTFADADES? ODER FE CONSTITUCION: o TUEZODA 

FEO BERIPLIOSE CAESZOA PECHA DE ALTUALDIAIIÓN.: +20 

ACTIGOAD ECOHGRICA PAIMGIPAL: | 

VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS PARA LA INDUSTRIA PETROLERA 

CIRECOCIÓN PRINCIPAL: 

Pron GUAYAS Cantón: CGUAVACUR _Perrerpós: TARO Ciudadela MAPASINCUE DESTE UsloAM. 
PRRMERA  Hirero: ELA acera TA Cen MA AÁDAAE »FResterercio tación DOS CARAS CEL 
BAMOO DEL ERICA Teietoya Trabajo: DA2USIRA 

  

ELIGÁCIONER TRIBUTARIAS: 

* ANEFO DE COMPRAS Y BETENCIONES EN LA, FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACIOS DEPENDESCIA 

“DECLARACIÓN DE DAPUESTO 41,4 RENTA_ SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE HETEMIONES EN LA FUENTE 

  

   
    

    

* DECLARACIÓN MENSUAL DE VA 

FO? ESTABLECIMENTOS REGISTRADOS. doi Et ABIERTOS: 5 => 
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| 

| 
Esta conforme a su original y en fe de ello confiero esta SEXTA 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA da DE 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL QUE HACE LA 

COMPAÑÍA BACPETROL, que firma y sella en la ciudad de 

Guayaquil, el DOCTOR PIERO AYCART  VINCENZINI, 

NOTARIO TITULAR  TRIGÉSIMO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL.- Guayaquil, 21 de julio del 2010, | 

| 

y 

Dr. Piero Gaston Aycart, Vincenzini 
IOTARIC mea GUAYAQUIL 
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RAZON: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL QUE HACE LA [COMPAÑÍA 

BACPETROL S.A., celebrada ante LA ABOGADA WENDY MARIA VERA 

RIOS SUPLENTE DEL DOCTOR PIERO AYCART NCENZINI 

NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DE ESTE CANTÓN| con fecha 

DIECIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL OCHO, tomo nota de lo dispuesto 

en el ARTÍCULO CUARTO de la Resolución No. 08-G-DIC-0001405 dictada cl 

14 DE MARZO DEL 2008 por el AB. MIGUEL MARTINEZ, DAVALOS 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL (B), quedando anotado al 

margen LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la compañía 

anteriormente mencionada.- Guayaquil, 27 de julio de 2010. | 

VÍ 
Dr Pere Cegó penas 

CANTÓN 

  

rd 

RAZON: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura | Pública de 

CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA BACPETROL S.A.., celebrada ante EL DOCT OR PIERO 

AYCART VINCENZINI NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DE ESTE 

CANTÓN, con fecha VEINITISEIS DE ENERO DEL DOS MIL CUATRO, 

tomo nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO CUARTO de la Resolución No. 08- 

G-DIC-0001405 dictada el 14 DE MARZO DEL 2008 por el AB. MIGUEL 

MARTINEZ DAVALOS INTENDENTE DE  COMPAN las DE 

GUAYAQUIL (E), quedando anotado al margen LA REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL de la compañía anteriormente mencionada.- Guayaquil, 27 

de julio de 2010. | 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 35.998 

FECHA DE REPERTORIO: 22/jul/2010 

HORA DE REPERTORIO: 16:48 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintisiete de Julio del dos mil diez, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08-G-DIC-0001405, 
dictada el 14 de marzo del 2008, por el Intendente de Compañías de 
Guayaquil (E), Ab. Miguel Martínez Dávalos, queda inscrita la 

presente escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Reforma de Estatutos, de la compañía 
BACPETROL 6S.A., de fojas 78.015 a 78.031, Registro Mercantil 
número 14,228. 2.- Se efectuó una anotación del contenido de esta 
escritura, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 35998 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

   


